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INTRODUCCION. 

 

La provincia de Los Ríos se ha convertido en los últimos tiempos en 

una provincia que llama la atención de propios y extraños, sumado a 

la cantidad de lugares turísticos, la gastronomía y otros encantos; por 

lo peligroso de varios sectores de la misma, debido al aumento en 

casos de asesinatos tipo sicariato y violaciones de manera especial, lo 

cual va unido al consumo de drogas más conocido como micro tráfico. 

Estos actos negativos han provocado el repudio de la ciudadanía, la 

cual se ha visto obligada a realizar marchas por la paz, caminatas en 

favor de la seguridad y reclamos a ciertas autoridades; pues al decir 

de muchos no se ve la atención en la forma que se espera de ellas; 

sin embargo, hablar de seguridad es un asunto complejo y que 

compromete a todos. Por esta razón creo necesario investigar cuánto 

influye en el cometimiento de éstos ilícitos lo blando de nuestras 

leyes y la posibilidad del incremento de penas para sus autores. 

La idea del aumento de penas no es solamente reprimir a quienes se 

hallen involucrados en este tipo de actos, sino más bien hacerles 

sentir lo riguroso de las penas para hacer prevención y que sepan a 

qué se atienen en caso de cometerlos, pues en la mayoría de países 

de América latina, las penas son lo suficiente fuertes y eso ha 

contribuido de alguna manera a la disminución de hechos 

degradantes como los comentados. 

A esto se debe añadir la poca cultura social para denunciar estos 

casos, pues en su mayoría son cometidos por personas conocidas, 

familiares o allegados y además porque sus víctimas son 

amenazadas, lo cual ha permitido que muchos queden en la 

impunidad. 
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Por otro lado en el caso de los asesinatos premeditados o sicariato, 

existe una media que se maneja desde las esferas policiales y que 

sirve de base para la estadística que la institución en la provincia 

maneja, y si bien es cierto que en los últimos meses ha disminuido, 

no es menos cierto que la forma y quienes los ejecutan sí nos hacen 

pensar en una planificación y escogimiento de las víctimas, tengan o 

no relación de cualquier tipo entre ellos. Apoyados por la tardanza en 

el juzgamiento o por la poca celeridad con que estas causas se 

manejan lo cual hace que queden en la impunidad, siendo necesario 

levantar conciencia de la verdadera realidad que vive la provincia, ya 

que hemos caído en la comodidad de que vemos en nuestra vida 

cotidiana esta situación de inseguridad como algo que es normal. 

 

Con esta investigación no pretendo de ninguna manera agotar todo lo 

que se pueda decir acerca de estos casos, ya que nos adentraremos 

únicamente en casos de la provincia de Los Ríos, además que solo las 

investigaciones policiales y los operadores de justicia tienen la última 

palabra, pero intento despertar el interés de quienes gusten del tema 

para profundizar en el mismo y podamos lograr una sociedad más 

pacífica y justa de modo que podamos convivir como seres humanos 

dentro de un marco de respeto entre nosotros y a las leyes.- 

No creo que sea esta la solución definitiva pues mucho depende 

también de la cultura de nuestros pueblos, de la educación recibida 

en los hogares y del ambiente en el que nos desarrollamos; tampoco 

es que seamos cien por ciento partícipes de la cadena perpetua o de 

la pena de muerte, por tanto nos remitiremos a lo manifestado por  

las personas en las encuestas realizadas, así como a los datos 

estadísticos proporcionados por fuentes fidedignas a las que hemos 

tenido acceso en este trabajo investigativo. 
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Creo eso sí, que hay mucho por hacer y éste se convierte solo en un 

incentivo para quienes deseen profundizar en el tema y luego hacer 

las propuestas necesarias a fin de erradicar o por lo menos controlar 

el índice de hechos gravosos como la violación y el asesinato 

premeditado. 

 

 

 


